
Reveló  la  trampa  que  hacen
los  supermercados  con  las
cervezas vencidas: «Mañana te
echan si esto se hace viral»
26/09/2023

Un joven sorprendió a sus seguidores de la red social TikTok
luego de exponer el accionar que debió llevar a cabo en el
supermercado para el cual trabaja, situación que no solo fue
viral sino que recibió diversos comentarios de todo tipo en su
perfil.

Lo cierto, es que en un video de corta duración, el usuario
@litboyxdd reveló la tarea que le indicaron realizar para
salvar un lote de cervezas que estaban vencidas y ya no podían
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venderse al público.

“Estoy trabajando en un supermercado chino y esto fue lo que
me hicieron hacerle a todo lo vencido. Todo esto venció hace
dos meses, qué asco me dio”, relató el joven.

En las imágenes, expuso una serie de fotos compiladas: allí se
distingue un chango repleto de cervezas y luego su mano con
una botella de alcohol y un pedazo de algodón: “Me hicieron
borrarle las fechas a todo”, reconoció.



“Mañana te echan si esto se hace viral”, le escribió una
usuaria al joven que acumuló más de 42 mil likes y superó el
millón de reproducciones con su publicación.



Entre los comentarios, varios relataron experiencias similares
trabajando para supermercados o almacenes: “Amigo, yo ando en
el mismo rubro y hacemos lo mismo. Uno se siente mala persona,
pero bueno, no queda otra”.

Otra joven escribió: “Trabajé en un minimarket y era igual, a
lo vencido se le borraba la fecha. Hay que buscar siempre las
fechas de vencimiento. Si no tiene, mejor ni lo compre”.

Fuente: Crónica


